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BASES DEL CONCURSO 
HOY DESAYUNAMOS JUNT@S 

2025-2026 

El concurso “Hoy desayunamos junt@s”, tiene como propósito reforzar los objetivos 
propuestos en el programa y mejorar el hábito del desayuno de los escolares. 
 

PARTICIPANTES 
 
Aulas de 1º - 2º y 5º - 6º de Educación Primaria donde se desarrolle el programa 
“Desayunos saludables e Higiene Bucodental”. 
 
Es imprescindible que en el centro se haya desarrollado la actividad con las familias “Hoy 
Desayunamos Junt@s”. Sería la continuación de la actividad con el mismo nombre. 
 
Cada alumno representará con un trabajo libre (foto/imagen/dibujo…), el desayuno en 
familia. En clase se expondrán las imágenes de todos, y con ellas se elaborará la imagen y el 
eslogan que enviarán al concurso en representación de todo el aula. 
 
También se puede elegir un trabajo individual que represente a todo el aula en su conjunto. 
La participación será por aula y nunca por colegio. No es posible juntar distintas aulas. 
 

CARACTERISTICAS DEL TRABAJO 
 
El trabajo consiste en la composición de una imagen (dibujo, fotografía*, collage, etc…) con 
un eslogan (una palabra o frase representada gráficamente) acorde con los objetivos y 
líneas estratégicas del programa “Desayunos saludables e Higiene Bucodental”, como, por 
ejemplo: 
 

 Importancia de desayunar todos los días 

 En qué consiste un desayuno saludable y su importancia para la salud 

 Alimentos a incorporar en un desayuno 

 Alimentos a evitar en el desayuno 

 Técnica de cepillado de dientes eficaz 

 
La concepción y la técnica son libres. Se pueden emplear acuarelas, rotuladores, lápices, 
ceras, témpera, plastilina, goma eva, fotografías, etc. 
 

 

 



  

 

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Área de Nutrición y Estilos de Vida 
Calle López de Hoyos, 35 Planta Baja 
28002 Madrid 
Tel.: +34 91 529 05 96 
desayunosaludable@salud.madrid.org 

*Nota: en los trabajos que se incluyan fotografías en donde se puedan reconocer a personas, deberán adjuntar la 
autorización de los fotografiados y en el caso de los niños, la de sus tutores legales, para poder enviarlos al 
concurso y ser colgados en la web de la Consejería de Sanidad (anexo 2: Autorización del fotografiado). 
 

El aula seleccionará un pseudónimo con el que se identificará el trabajo para que este sea 
anónimo. Será legible y se ubicará en su ángulo superior derecho del mismo. 
 
 

RECEPCIÓN DE TRABAJOS 
 
El trabajo que represente al aula, se enviará por correo electrónico, como documento 
adjunto al responsable del programa, con las siguientes características: 
 
· Escaneado con una resolución óptima. 
· Formato JPG 
 
La fecha tope de recepción de trabajos será el 31 de mayo de 2026 
 
 

SÓLO SE ADMITIRÁ UN TRABAJO POR CADA AULA PARTICIPANTE 
 
Para guardar el anonimato, en la esquina superior derecha del trabajo solo aparecerá el 
pseudónimo que la clase haya elegido para identificarse. Los datos identificativos de la clase 
participante se enviarán en el mismo correo, pero en hoja aparte, según el modelo que se 
adjunta (anexo 1: Identificación del trabajo). 
 
Los trabajos que se presenten serán inéditos y no habrán obtenido premios o accésits en 
otros concursos. 
 
Si en el trabajo apareciera la imagen de alguna persona en primer plano o reconocible 
(alumnos y adultos), se adjuntará también la autorización firmada de la misma, para incluir 
dicha imagen en las ediciones que del trabajo se hagan. 
 
 

PROPIEDAD Y DESTINO DE LAS OBRAS 
 
Los originales de los eslóganes quedarán en poder del aula o centro educativo; si bien, la 
participación en el concurso implica la cesión de los trabajos a la Consejería de Sanidad de 
la Comunidad de Madrid, que podrá utilizarlos en carteles, publicaciones, exposiciones, 
folletos, publicidad y propaganda en general, sin derecho a indemnización alguna por parte 
de los participantes. 
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PREMIOS 
 
Se otorgarán tres premios por categoría (1º, 2º y 3º) a las aulas ganadoras, que consisten 
en: 
 
·Para el colegio una placa trofeo y un diploma acreditativo; 
 
·Para cada uno de los niños de la clase ganadora, tres entradas para un parque recreativo 
de Parques Reunidos (Aquopolis Villanueva de la Cañada, Parque de Atracciones Madrid, 
Parque Warner Madrid, Zoo Aquarium Madrid, Faunia), junto con diploma y un obsequio 
individual. 
 
Los premios se entregarán antes de finalizar el mes de junio 2026. Los ganadores se darán 
a conocer a través de la página web del Portal Salud de la Comunidad de Madrid en la 
primera quincena de julio de 2026. 
 
 

JURADO Y FALLOS 
 
Los trabajos recibidos en tiempo y forma, serán valorados por un jurado establecido para 
tal fin, antes de finalizar la primera quincena del mes de junio de 2026. 
 
El jurado tendrá en cuenta tanto la calidad artística de las obras como su idoneidad como 
elemento comunicador, su expresividad como imagen de los valores afines al objetivo de 
este concurso, trabajo en equipo, implicación familiar... 
 
El jurado no conocerá, en ningún caso, la autoría de los trabajos, tan sólo el pseudónimo 
que aparecerá en la esquina superior derecha de los mismos. 
 
Si a criterio del jurado los trabajos presentados a concurso no cumplen con los requisitos 
mínimos establecidos en las bases o no reúnen los méritos suficientes, los premios pueden 
quedar desiertos. 
 

 
ACEPTACIÓN DE LAS BASES 
 
El hecho de participar en el concurso implica el conocimiento y la aceptación, por todos los 
concursantes, de las presentes bases. 
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RESUMEN DE CÓMO ENVIAR EL TRABAJO: 
 
 

 
 

Con la colaboración de: 
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Anexo 1. IDENTIFICACIÓN DEL TRABAJO 

 
CONCURSO HOY DESAYUNAMOS JUNT@S  

 

Centro  

Municipio  

Aula (1º, 2ª, A, B, …)   Nº escolares   

Educador/a 
responsable  

 

e-mail de contacto 
(imprescindible)  

 

Teléfonos de 
contacto 
(imprescindible)  

 

 
PSEUDÓNIMO 

 

 
ESLOGAN 

 

 

La cumplimentación y envío de este documento junto con el archivo JPG del eslogan, es 
imprescindible para que el trabajo sea admitido en el concurso. 
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Anexo 2 

 

AUTORIZACIÓN DEL FOTOGRAFIADO PARA DIFUSIÓN DE SU IMAGEN EN MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 

 
 
D/ Dña. ……………………………………………………….., mayor de edad, en su propio nombre y/o en 
representación legal del alumno/a ………………………………………………………………………………  
del  Centro Educativo…………………..…………………………………………………., con domicilio en 
…………………………………………………… y provisto del DNI .………………. 
 
Ante la Dirección General de Salud Pública comparezco y digo: 
 
Que por las circunstancias del proceso propio y/o de mi representado/a, se ha propuesto la 
obtención de su imagen para su difusión en programas informativos, con motivo de la 
celebración del concurso Hoy Desayunamos Junt@s.  
 
Que, dado el carácter divulgativo y el interés social del citado programa, la ausencia de 
menoscabo en la honra o reputación o que sea contrario a los intereses propios y/o de mi 
representado/a, y de conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 de la Ley Orgánica 
1/1982 de 5 de mayo, y 162.1 del Código Civil, otorgo expresamente el consentimiento 
para la obtención y difusión de la imagen de mi representado/a, sin prejuicio de ponerlo en 
conocimiento del Ministerio Fiscal. 
 
Lo que comunico a todos los efectos previstos en la legislación vigente,  
 
 
Firmado (fecha, nombre y rúbrica) 
 

 


